RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004462, Ent. N° 3941/13.)

VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas remite actuaciones relacionadas con la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República respecto del pago efectuado por el Poder Judicial en cumplimiento del acuerdo transaccional celebrado con FRIPUR S.A. y homologado judicialmente;

RESULTANDO: 1) que surge de los antecedentes que la empresa FRIPUR S.A. inició juicio por responsabilidad por acto jurisdiccional contra el Poder Judicial, en sede del Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 2do Turno (Ficha 2-29184/2005);

 2) que en el año 2004 un grupo de empresas de bandera nacional integrantes de la Cámara de Armadores y el Sindicato Único de Trabajadores del Mar (SUNTMA) llegaron a un acuerdo con objeto de que los barcos se dirigieran a puerto a fin de que los trabajadores pudieran ejercer su derecho al ejercicio del sufragio;

 3) que con fecha 26/10/06 fue presentada acción de amparo por un grupo de trabajadores del mar en calidad de representantes del SUNTMA, dada la decisión de las empresas pesqueras que no se sumaron al acuerdo antes referido, ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia del Trabajo de 10 º turno, (ficha 2-5387/2004);

 4) que el magistrado actuante Doctor Nelson Fernández Francesch entendió pertinente acoger la acción de amparo, por entender que se encontraba violado o lesionado el derecho al sufragio (Artículos 173 y 174 de la Ley de Elecciones) de los funcionarios embarcados en las naves propiedad de las empresas referidas, por lo cual dispuso como medida cautelar el regreso a puerto de las flotas a los efectos de que sus dependientes estuvieran en condiciones de ejercer su derecho al sufragio el 31 de octubre de 2004 por sentencia laboral Nº 115/2004;

5) que dicho fallo fue apelado por tres de las empresas demandadas (FRIPUR S.A., BELNOVA S.A. y AMERICAN SHIPPING S.A.) siendo revocado por el Tribunal de Apelaciones del Trabajo de 1º Turno, por entender no acreditada la legitimación activa de los reclamantes y no configurada la ilegitimidad manifiesta para acoger la pretensión de amparo;

6) que, como ya se expresó, la empresa FRIPUR S.A. inició juicio de responsabilidad por acto jurisdiccional contra el Poder Judicial ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 2do Turno, recayendo sentencia condenando a la Suprema Corte de Justicia, reconociendo el Poder Judicial la existencia de error inexcusable de la Sede según los fundamentos antes citados;

7) que con fecha 15/12/09 se presentó ante la sede, acuerdo transaccional por el cual la Suprema Corte de Justicia se comprometió al pago de U$S 70.000 como indemnización por concepto de daños a FRIPUR S.A.;

8) que dicha transacción fue aprobada por la Suprema Corte de Justicia en Acuerdo del día 25/11/09 y homologado por la Sede por auto N º 2392 de fecha 17/12/09;                  
9) que de acuerdo con el informe de la Tesorería General de la  Nación de 26 de abril de 2010, se ha realizado el pago de la suma acordada, siendo intervenido por la Contadora Central Delegada;

10) que por Resolución N º 599 de 17/09/10 la Suprema Corte de Justicia dispone que corresponde repetir contra el Doctor Nelson Fernández Francesch por la suma abonada de U$S 70.000 por el Poder Judicial en virtud de existió culpa grave en su accionar como magistrado actuante en este caso;

11) que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas se manifestó en el mismo sentido;

12) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 17/07/13 se dispone promover la acción de repetición prevista por el artículo 25 de la Constitución de la República, contra el magistrado actuante Doctor Nelson Fernández Francesch respecto de la suma abonada por el Poder Judicial; 

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 8 del Decreto 395/006, de 23/10/06, establece que una vez efectivizado el pago de la condena por parte de la administración demandada, esta podrá iniciar el procedimiento administrativo tendiente a determinar si corresponde promover la acción de repetición contra el funcionario o los funcionarios responsables del daño causado, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 25 de la Constitución de la República, remitiendo al Ministerio de Economía y Finanzas copia autenticada de todos los antecedentes administrativos y judiciales relacionados al caso y su opinión sobre la procedencia de ejercer la acción de repetición;
 2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en dicho Decreto, contándose con informe de asesoría del Ministerio de Economía y Finanzas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 128 del TOCAF y  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerando de la presente Resolución, indicando que se han cumplido los requisitos establecidos en el Decreto 395/006 de 23/10/06 para la iniciación de la correspondiente acción de repetición;

2) Oportunamente comuníquese a este Tribunal las resultancias de la acción judicial de repetición; y
3) Devolver las actuaciones.
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